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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La Ley Nacional N° 25.197 del Régimen del Registro del Patrimonio Cultural y sus modificaciones; la Ley Provincial N° 12.955; y el proceso de clasificación e inventario que realizó oportunamente la Dirección de Cultura del Municipio de Villa Constitución, y;
CONSIDERANDO: Que, la Municipalidad de Villa Constitución ha sido acreedora históricamente de un gran capital de bienes culturales y artísticos, trascendentes por su valor patrimonial simbólico y económico.

Que, entre esos bienes culturales se incluyen obras de artistas reconocidos y piezas de colección (obras literarias, manuscritos, piezas de joyería o de valor antropológico, etc.) cuyo inventario actualmente no se encuentra disponible ni compendiado para la ciudadanía.

Que, dicho inventario, o registro único difundido, permite un control y valoración ciudadana sobre el patrimonio artístico, cultural e histórico del cual la Municipalidad de Villa Constitución es propietaria, y que por lo tanto constituye un patrimonio común;

que la difusión de dicho inventario promueve la divulgación cultural y ciudadana de dicho patrimonio, con la posibilidad de tener acceso al mismo.

Que, dicho inventario permite conocer cuáles son las obras que están dispuestas al público, las que están distribuidas en distintos puntos de la ciudad y cuáles no están a disposición del público, siendo estas últimas sobre las que es más importante ejercer un control ciudadano y difusión de su situación.

Que, el catálogo que se propone en este proyecto, es para que todos conozcamos el patrimonio artístico de la ciudad y para que todos los ciudadanos podamos dimensionar el valor del mismo, en un documento unificado de registro, y que en función de ese conocimiento, se puedan evaluar también los mecanismos necesarios a implementar para su protección y preservación.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Créase en el ámbito de la Municipalidad de Villa Constitución, a través de la Dirección de Cultura, el "Catálogo Municipal de Bienes Culturales", con el objetivo de proteger, compendiar, centralizar y difundir las obras artísticas o piezas de valor histórico que constituyen el patrimonio común de la ciudad.

ARTICULO 2º: A los fines de la presente, se entenderá por Bienes Culturales, a aquellas obras y producciones humanas, con carácter irremplazable, que no constituyan bienes inmuebles (cuyo valor patrimonial es determinado por la Ordenanza N° 2.303/1998); y que por su función artística, histórica, antropológica o cultural, adquieren valor patrimonial para la ciudad y sean propiedad de la Municipalidad de Villa Constitución.

ARTICULO 3º: La Dirección de Cultura será la encargada de compendiar el "Catálogo Municipal de Bienes Culturales", estableciendo los criterios de clasificación que considere pertinentes, en el cual se deberá incluir obligatoriamente: piezas de colección, obras de arte donadas o adquiridas por la Municipalidad y documentación bibliográfica que se considere trascendente por su valor histórico.
ARTICULO 4º: La autoridad de aplicación deberá disponer en formato digital una copia del "Catálogo Municipal de Bienes Culturales", en la página web, en el cual se muestre el listado de las piezas, una descripción de su origen y su valor simbólico, con el título "Patrimonio de Todos" u otro que considere adecuado.
ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4724 Sala de Sesiones, 13 de Junio de 2018.-
Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

    EVELYN CASA – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

